
 

Términos y condiciones de la garantía 
para motos de segunda mano de Cüimo 

 

Última actualización: 25 de febrero de 2024 

¡Enhorabuena por la compra de tu nueva moto! Desde Cüimo queremos 
agradecerte tu confianza y deseamos que disfrutes al máximo de ella. En este 
documento se recoge nuestra garantía para motos de segunda mano. 

1. Reglas generales de la Garantía 

El vendedor y garante Elcano Capital, S.L, con domicilio en Calle Vereda de los 
Barros, 37B, Alcorcón (28925), Madrid, España y con NIF B01668664 (en 
adelante, “Cüimo” o el “Garante”) le otorgará al comprador (en adelante, 
“Beneficiario”) una garantía (en adelante, “Garantía”) sobre la motocicleta de 
segunda mano adquirida en Cüimo (en adelante, la “Motocicleta”). 

La Garantía se ofrece a los consumidores en el sentido de lo dispuesto en el art. 
3 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias (“LGDCC”). Por tanto, 
podrán ser beneficiarios de la Garantía únicamente las personas físicas y 
empresarios que tengan la condición de consumidores conforme a esta 
normativa. En virtud de lo dispuesto por el art. 3 de la LGDCC un consumidor es 
aquella persona física que actúa con un propósito ajeno a su actividad 
comercial, empresarial, oficio o profesión. Son también consumidores a efectos 
de dicha norma las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica 
que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una actividad comercial o 
empresarial. 

La versión más actualizada de estos términos y condiciones puede consultarse 
en la web www.cuimo.com. La formalización de una Garantía con Cüimo se 
basará exclusivamente en estas condiciones, independientemente de las 
demás condiciones generales del Garante. El Garante reconoce el carácter 
jurídicamente vinculante de estas condiciones de garantía. 

2. Tipos de Garantía disponibles 

El Beneficiario de la Garantía podrá elegir diferentes opciones de cobertura a la 
hora de proceder a la reserva de la Motocicleta. Así, podrá optar entre la 
Garantía Básica sin coste adicional o, si está disponible para la Motocicleta, 
Garantía Premium de 12, 24 o 36 meses con coste adicional. 

3. Duración de la Garantía 

Si el Beneficiario ha elegido la Garantía Básica, los derechos cubiertos por la 
Garantía podrán ejercitarse dentro de un período de 12 meses a contar desde 
la compraventa de la Motocicleta. 

Si el Beneficiario ha elegido la Garantía Premium, los derechos cubiertos por la 
Garantía podrán ejercitarse dentro de los siguientes 12, 24 o 36 meses desde la 
compraventa de la Motocicleta, en función del paquete contratado por el 
Beneficiario durante el proceso de compra.  

Si la garantía del fabricante de la Motocicleta aún no ha expirado, ésta tendrá 
prioridad en cualquier caso. El inicio de la vigencia de la Garantía ofrecida por 
Cüimo se determinará de acuerdo con lo dispuesto en este apartado, incluso si 
la garantía del fabricante está todavía en vigor en el momento de la 
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compraventa. 

 

4. Procedimiento de reclamación 

En caso de falta de conformidad de la Motocicleta, siempre de acuerdo con los 
términos de esta Garantía, el Beneficiario deberá ponerse en contacto con 
Cüimo mediante el envío de un correo electrónico a incidencias@cuimo.com a la 
mayor brevedad posible tras su conocimiento, para evitar que la avería sea más 
grave, y, en cualquier caso, antes de que transcurran siete (7) días naturales 
desde que se manifestó el daño o tuvo lugar el siniestro, o desde que debiera 
haber tenido conocimiento de la existencia inicial del daño. 
 
En este correo electrónico el Beneficiario deberá indicar su nombre y apellidos, 
su DNI, la matrícula de la Motocicleta afectada y una descripción lo más 
detallada posible del problema. Adicionalmente, Cüimo podrá solicitar al 
Beneficiario fotografías que lo documenten. 
 
Cüimo asesorará al titular indicándole si la avería queda cubierta por la 
garantía. 

En caso de que quede cubierta, o en caso de que no sea posible determinarlo, 
Cüimo podrá optar entre recibir el vehículo en sus instalaciones o indicar al 
titular un taller en el deberá entregarlo. El titular deberá hacer llegar el vehículo 
al lugar indicado por Cüimo por sus propios medios. Si la avería no fuera cubierta 
por la garantía, Cüimo lo notificará al titular y podrá facturar los gastos en que 
hubiera incurrido de acuerdo con las tarifas aplicables. 

Antes de la puesta en marcha o de la realización de cualquier trabajo de 
reparación de la Motocicleta, el Beneficiario, o en su caso el taller seleccionado, 
deberá presentar un presupuesto a Cüimo para su aprobación. Hasta que el 
presupuesto no haya sido aprobado por Cüimo, el Beneficiario de la garantía no 
podrá realizar ni encargar a un tercero el desmontaje de la Motocicleta ni hacer 
ningún cambio en las piezas cubiertas por la Garantía. En ningún caso se pagará 
una factura de un taller externo que no cuente con la aprobación previa por 
escrito de Cüimo. Cüimo se hará cargo del coste de la reparación o sustitución 
de las piezas que sean necesarias a su juicio, pudiendo utilizar piezas de 
recambio reacondicionadas, reconstruidas o utilizadas. Cüimo abonará 
directamente al taller encargado de la reparación la factura correspondiente. 

A solicitud de Cüimo, el Beneficiario o el taller seleccionado estará obligado a (i) 
enviar las piezas desmontadas defectuosas para su inspección y (ii) conservarlas 
hasta que se aclare definitivamente la reclamación. Si es necesario, Cüimo se 
pondrá en contacto con el Beneficiario y le informará por escrito sobre qué 
elementos deberán enviarse y conservarse. Cüimo deberá correr con los gastos 
de embalaje y envío de las piezas si la Garantía cubre los daños. 

Asimismo, a solicitud de Cüimo, el Beneficiario deberá permitir una inspección 
en el lugar en que se encuentre la Motocicleta que podrá incluir una prueba 
dinámica de manejo de la misma antes de tramitar la orden de reparación. 

5. Cobertura de la Garantía e Importe Máximo 

La Garantía cubre los gastos de reparación o sustitución, incluyendo la mano de 
obra asociada, de cualquier pieza de la Motocicleta de las que se recogen 
expresamente en el Anexo I que presentara algún defecto durante el periodo 
correspondiente, con las limitaciones establecidas en este documento. Para 
evitar cualquier duda, la Garantía no cubrirá ningún elemento (ni la mano de 
obra asociada a estos elementos) que no esté incluido en el Anexo I. Tampoco 
se reembolsarán los suministros de funcionamiento de carácter consumible ni los 
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materiales auxiliares, como aceites, filtros de aceite o anticongelantes. 

El importe a abonar al Beneficiario o al taller designado debe coincidir con la 
estimación de costes presentada previamente por el mismo y se verá limitado 
como máximo al importe más bajo entre (i) el precio de compra de la 
Motocicleta que abonó el Beneficiario a Cüimo y (ii) el valor de mercado de la 
Motocicleta en circunstancias normales a fecha de la reclamación de Garantía, 
para el tipo de motocicleta en cuestión sin ningún equipamiento adicional 
(valor común) (el “Importe Máximo”). 

Cualquier coste de reparación que exceda el Importe Máximo será asumido por 
el Beneficiario y se desglosará por el taller que emita la factura de repación en 
una factura separada emitida a su nombre. 

En caso de existir varias reclamaciones de Garantía sobre una misma 
Motocicleta, los costes de reparación acumulados serán asumidos por Cüimo 
con el límite del Importe Máximo. 

6. Obligaciones del Beneficiario 

El Beneficiario deberá asegurarse de que se llevan a cabo revisiones sobre la 
Motocicleta de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

Cilindrada Kilómetros 
Hasta 300 cc Cada 5.000 km 
Desde 301 cc y hasta 750 cc Cada 7.000 km 
Desde 751 cc Cada 10.000 km 

 
En caso de que transcurrieran doce (12) meses sin que se hubiera cumplido el 
número de kilómetros especificado en la tabla anterior, deberá llevarse a cabo 
igualmente una revisión sobre la Motocicleta. Asimismo, si el fabricante 
dispusiera un kilometraje o una periodicidad que hicieran que la Motocicleta 
debiese ser revisada con anterioridad, deberá atenderse a lo establecido en el 
manual de mantenimiento del fabricante para esta Motocicleta (el “Manual”). 
 
En cada revisión que supere el vehículo deberán realizarse todas las 
sustituciones que se indiquen en el Manual y las que considere el taller 
correspondiente, a coste del Beneficiario. 
 
Las revisiones deberán llevarse a cabo en la red de talleres oficiales del 
fabricante en España o en cualquier otro taller con la licencia correspondiente. 
El Beneficiario deberá guardar y custodiar la factura del taller en el que se ha 
realizado la revisión, asegurándose de que en este documento aparezcan la 
fecha de la revisión y los kilómetros del vehículo en ese momento, así como la 
marca, el modelo y la matrícula. 

En caso de reclamación bajo esta Garantía, el Beneficiario deberá cooperar 
con Cüimo durante todo el proceso y hacer todo lo necesario para acreditar la 
pertinencia de la reclamación de garantía. El Beneficiario de la Garantía debe, 
en particular: 

a. A solicitud de Cüimo, corroborar y demostrar que los trabajos de 
mantenimiento, inspección y cuidado prescritos o recomendados por el 
fabricante se han llevado a cabo en el vehículo en un taller especializado 
en automoción reconocido por el fabricante o por Cüimo de acuerdo con 
las instrucciones del fabricante. 

b. Confirmar por escrito, a petición de Cüimo, que solo se han utilizado 
líquidos y lubricantes de funcionamiento adecuados para el vehículo. 

Por último, en el caso de que se produjera un daño, el Beneficiario de la 



 

Garantía deberá hacer todo lo posible para prevenir y reducir el mismo. En este 
contexto, el Beneficiario de la Garantía deberá seguir las instrucciones, en la 
medida en que sea razonable para él o ella, y obtener instrucciones de Cüimo 
si es necesario también verbalmente o por teléfono si las circunstancias lo 
permiten. 

En caso de incumplimiento de las obligaciones descritas por parte del 
Beneficiario, Cüimo no se reservará el derecho a no abonar el coste derivado 
de la reclamación de Garantía. 

7. Daños excluidos y otras limitaciones 

Esta garantía no cubrirá en ningún caso: 

a. Cualquier vehículo en el que se hayan instalado piezas o accesorios no 
homologados o no aprobados por el fabricante o Cüimo, así como 
combustible inapropiado o lubricantes o líquidos sin calidad reconocida. 

b. Cualquier vehículo que no haya sido revisado durante el periodo de 
garantía de acuerdo con las indicaciones del Manual y lo establecido en 
este documento. 

c. Los daños o desperfectos sobre el vehículo que fueran conocidos, o 
debieran haber sido conocidos, por el titular con antelación a la fecha de 
entrega, incluyendo todos aquellos recogidos en el informe de peritación 
o el reportaje de fotos y videos que se le hubiera hecho llegar. 

d. Cualquier vehículo que no haya sido utilizado de acuerdo a las 
instrucciones en el Manual de fabricante. 

e. Los daños relacionados directa o indirectamente con: 

i. Uso indebido del vehículo o utilización del mismo con 
extralimitación de las condiciones establecidas, tales como 
sobrecarga, exceso de velocidad, etc. o cualquier daño producido 
por un uso anormal de su vehículo. 

ii. La utilización del vehículo para competiciones, carreras u otros fines 
distintos a los de su diseño. 

iii. Ajustes, reparaciones o manipulaciones efectuados por personas 
ajenas a los talleres oficiales o concertados por Cüimo. Trabajos y 
piezas derivados de reparaciones anteriores cubiertos por las 
garantías legales de los talleres que las realizaron. 

iv. Piezas o elementos que hubieran sido objeto de observación o 
señalamiento por parte de la ITV inmediatamente anterior a la 
venta del vehículo y que no hubieran sido subsanadas. 

v. Inmersión del vehículo o inmovilizaciones prolongadas del mismo. 

vi. La falta de aceite, agua o líquidos en general de acuerdo con las 
especificaciones del fabricante. 

vii. Catástrofes naturales o fenómenos meteorológicos adversos. 

viii. La negligencia o culpa grave del conductor del vehículo. 

f. El servicio de mantenimiento normal o las piezas de reposición frecuentes 
que incluyen, entre otras, bujías, platinos, condensador, regulaciones de 
carburados, bomba de aceite, encendido, apertura de válvulas, tubo de 
gasolina, elementos de los filtros de freno, embrague, bombillas, fusibles, 



 

escobillas del motor, juntas, guardapolvos, neumáticos, cámaras, batería, 
arandelas, manguitos, anillas, reposapiés y todas aquellas piezas de 
goma o plástico, productos derivados del petróleo y otros, como aceite y 
grasas, lubricantes, electrolito de batería, el deterioro de la pintura, 
cromados y corrosiones debidas al envejecimiento o por factores 
climatológicos de la zona donde se utilice de la motocicleta, etc. 

g. Los ruidos, vibraciones o filtraciones de aceite que no afecte en modo 
alguno a la calidad, funcionamiento o comportamiento de la motocicleta. 

h. Los gastos de compensación por tiempo perdido, pérdidas comerciales o 
costos de alquiler de otra unidad similar durante el periodo de reparación. 
Los daños indirectos ni los gastos derivados de un accidente o cualquier 
tipo de catástrofe. Los daños fruto de un agravamiento de una avería 
como consecuencia del mal uso o la demora por parte del titular. Las 
intervenciones y piezas no directamente relacionadas con el daño inicial. 
Los daños a terceros originados como consecuencia de una avería. 

i. Los daños debidos al almacenamiento o transporte del vehículo. Todos 
aquellos gastos adicionales, tales como grúa, transporte, hoteles, 
comidas, etc. que sean consecuencia de una avería en lugar apartado, así 
como los gastos de custodia del vehículo hasta su reparación. 

j. La sustitución, reparación o reglaje de piezas o elementos deteriorados 
por el desgaste debido al uso normal del vehículo, que se caracteriza por 
la relación entre el estado constatado de la pieza dañada, el kilometraje 
del vehículo, el tiempo de uso determinado y el potencial medio de 
funcionamiento que habitualmente se le da. 

k. La sustitución, el mantenimiento o la reparación de accesorios o piezas no 
montados de origen, aunque se trate de elementos garantizados. 

l. Faltas de conformidad causadas por defectos de serie y/o diseño 
defectuoso, si el fabricante ha aceptado responsabilidad, así como 
averías mecánicas cuando el defecto era evidente durante períodos de 
garantía anteriores otorgados por el fabricante. 

m. Los vehículos “off-road” tipo enduro, trial o trial cross, así como las 
motocicletas que hayan sido adquiridas según especificaciones concretas 
del titular que por su naturaleza no puedan garantizarse, como aquellos 
que a requerimiento del titular no hayan superado la inspección técnica. 

n. Los vehículos que se destinen a un uso profesional relacionado con la 
mensajería, el alquiler o las autoescuelas. 

o. Los daños cuya reparación exceda, individual o conjuntamente, el importe 
más bajo entre (i) el valor venal del vehículo y (ii) el importe pagado como 
precio en el contrato de compraventa. 

p. Las reclamaciones efectuadas fuera del plazo correspondiente a la 
garantía contratada, de acuerdo con lo establecido en este documento. 

q. Los daños sufridos por el vehículo de un Beneficiario que haya incumplido 
cualquier obligación bajo esta garantía. 

La Garantía no es transferible y sólo se aplicará en la relación entre el Garante 
y Cüimo. En consecuencia, la Garantía no se aplicará a terceros a los que la 
Motocicleta haya sido vendida o transferida de cualquier otra forma por el 
Beneficiario dentro del periodo de garantía. 

8. Plazo para el abono de la reclamación 



 

El importe que corresponda abonar al Beneficiario o el taller designado bajo 
esta Garantía deberá ser abonado por parte de Cüimo en un plazo de dos (2) 
semanas a partir de la fecha de recepción de la factura debidamente emitida 
a su nombre, siempre que ya se hubieran realizado las comprobaciones 
necesarias para establecer el alcance de la reclamación y la cobertura bajo la 
Garantía; en caso contrario, Cüimo procederá al abono en un plazo de dos (2) 
semanas desde que se hubieran finalizado estas comprobaciones. 

9. Desistimiento de la Garantía Premium por el Beneficiario 

El Beneficiario de la Garantía Premium podrá desistir de esta dentro del plazo 
legal de desistimiento de 14 días naturales, en caso de ser un Consumidor tal y 
como se define en este documento.  

Para ejercer el derecho de desistimiento el Beneficiario deberá enviar una 
notificación a la dirección de correo operaciones@cuimo.com informando del 
ejercicio del derecho.  

Una vez se haya desistido del contrato de garantía, Cüimo devolverá todos los 
pagos recibidos al Cliente por este concepto dentro de los 14 días a partir del 
día en que se reciba la notificación. 

Para evitar cualquier duda, el desistimiento de la Garantía no afectará al 
contrato de compra de la Motocicleta. 

10. Ley aplicable y jurisdicción 

Los términos y condiciones de la Garantía establecidos en este documento 
estarán sujetos en exclusiva a la legislación común española. 

Para cuantas discrepancias pudieran surgir en relación con estos términos y 
condiciones, el Beneficiario y Cüimo, con renuncia a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles, se someten a la jurisdicción y competencia de los 
Juzgados y Tribunales de Madrid (España). Las anteriores condiciones relativas 
a la jurisdicción no serán de aplicación si el Usuario tiene la condición de 
Consumidor. 

 

* * * 
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ANEXO I: Cobertura de garantías 

 

1. Garantía Básica 

La Garantía Básica incluirá de forma concluyente y exclusiva los siguientes 
componentes en función de si se trata de una moto de Cüimo Prime o de 
Cüimo Marketplace: 

a. Garantía Básica - Cüimo Prime: 

i. Motor: árbol de levas, empujadores de válvulas, bielas, 
bloque, cilindro, culata, bomba de aceite, cigüeñal, 
cojinetes/rodamientos, pistones, segmentos, válvulas 
admisión, escape, taqués. 

ii. Caja de cambios: tren primario y tren secundario, 
engranajes/piñones, tambor selector, horquillas, 
rodamientos/cojinetes. 

iii. Circuito de refrigeración: bomba de agua, electroventilador, 
termo-contacto radiador (electroválvula), radiador (por 
defecto de fábrica), sonda de temperatura de agua. 

iv. Embrague: mecanismo de accionamiento de embrague, 
campana de embrague, plato de presión, cubo de embrague, 
sistema de accionamiento de embrague. 

v. Sistema de frenos: bloque de ABS y centralita (ECU), cilindro 
maestro del sistema delantero y trasero. 

b. Garantía Básica - Cüimo Marketplace: 

i. Motor: árbol de levas, empujadores de válvulas, bielas, 
bloque, cilindro, culata, bomba de aceite, cigüeñal, 
cojinetes/rodamientos, pistones, segmentos, válvulas 
admisión, escape, taqués. 

ii. Caja de cambios tren primario y tren secundario, 
engranajes/piñones, tambor selector, horquillas, 
rodamientos/cojinetes. 

2. Garantía Premium: 

La Garantía Premium incluirá de forma concluyente y exclusiva los 
siguientes componentes en función de si se trata de una moto de Cüimo 
Prime o de Cüimo Marketplace: 

a. Garantía Premium - Cüimo Prime: 

i. Motor: árbol de levas, empujadores de válvulas, bielas, 
bloque, cilindro, culata, bomba de aceite, cigüeñal, 
cojinetes/rodamientos, pistones, segmentos, válvulas 
admisión, escape, taqués. 

ii. Caja de cambios: tren primario y tren secundario, 
engranajes/piñones, tambor selector, horquillas, 
rodamientos/cojinetes. 

iii. Circuito de refrigeración: bomba de agua, electroventilador, 
termo-contacto radiador (electroválvula), radiador (por 



 

defecto de fábrica), sonda de temperatura de agua. 

iv. Embrague: mecanismo de accionamiento de embrague, 
campana de embrague, plato de presión, cubo de embrague, 
sistema de accionamiento de embrague. 

v. Sistema de Frenos: bloque de ABS y centralita (ECU), cilindro 
maestro del sistema delantero y trasero. 

vi. Circuito de alimentación: aforador de combustible, bomba 
combustible. 

vii. Sistema eléctrico: bobina de encendido, alternador, 
regulador/rectificador, motor de arranque, centralita (ECU). 

b. Garantía Premium - Cüimo Marketplace: 

i. Motor: árbol de levas, empujadores de válvulas, bielas, 
bloque, cilindro, culata, bomba de aceite, cigüeñal, 
cojinetes/rodamientos, pistones, segmentos, válvulas 
admisión, escape, taqués. 

ii. Caja de cambio: tren primario y tren secundario, 
engranajes/piñones, tambor selector, horquillas, 
rodamientos/cojinetes. 

iii. Circuito de refrigeración: bomba de agua, electroventilador, 
termo-contacto radiador (electroválvula), radiador (por 
defecto de fábrica), sonda de temperatura de agua. 

iv. Embrague: mecanismo de accionamiento de embrague, 
campana de embrague, plato de presión, cubo de embrague, 
sistema de accionamiento de embrague. 

v. Sistema de Frenos: bloque de ABS y centralita (ECU), cilindro 
maestro del sistema delantero y trasero. 

vi. Circuito de alimentación: aforador de combustible, bomba 
combustible. 

vii. Sistema eléctrico: bobina de encendido, alternador, 
regulador/rectificador, motor de arranque, centralita (ECU). 

 

* * * 

 


